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CONCURSO DE PINTURA AL AIRE LIBRE 
CON ACUARELA  “ELÍAS CAÑAS”

AGRUPACIÓN DE ACUARELISTAS DE ANDALUCÍA 

BASES

1º Podrán participar todos los artistas que lo deseen, de cualquier nacionalidad, 
formalizando la cuota de inscripción al XX Encuentro Andaluz de Acuarela.

2º La técnica será acuarela y el estilo libre, su temática VÉLEZ MÁLAGA, sus 
monumentos, calles y personas. Si la organización considera que la obra no se adapta a los 
criterios, podrá ser excluida del concurso.

3º El certamen se celebrará el domingo día 25 de febrero de 2024 bajo cualquier 
circunstancia climatológica.

4º Cada concursante deberá ir provisto de todo el material que pueda necesitar para 
desarrollar su obra, incluido el caballete, donde expondrá su pintura, sin marco ni cristal.

5º Dentro del concurso habrá tres apartados diferentes, certamen de ACUARELA AL AIRE 
LIBRE, certamen de SKETCH AL AIRE LIBRE y CERTAMEN DE PINTURA INFANTIL CON 
ACUARELA.

6º Cada persona inscrita al Encuentro podrá optar a uno de los dos apartados principales 
con una única obra. El Certamen de Pintura Infantil con Acuarela, será solo para menores de 
entre 5 y 14 años, inscritos previamente.

7º El ppaappeell para participar en los apartados se entregará al recoger la acreditación del 
Encuentro, en los horarios establecidos en el programa oficial, no obstante, cada participante 
podrá utilizar si lo desea el suyo propio en las siguientes medidas obligatorias. Para acuarela la 
medida mínima será de medio pliego real (38x56cm) en cualquier orientación y para sketch 
será de A5 (14,8x21cm) también en cualquier orientación

8º El sseellllaaddoo del papel para todas las categorías se realizará en la mañana del domingo 25 
entre las 8.30 y 9.00 horas. Lugar: Palacio Marqués de Beniel.

9º La eennttrreeggaa de todas las categorias se realizará a las 13.15 horas como límite en el 
Convento de San Francisco.

10º Una vez FFaallllaaddooss los premios a las 13.45 horas, se expondrán las ACUARELAS y los 
SKETCH presentados al concurso en el mismo Convento de San Francisco.

11º Las obras deberán venir sin firmar por el autor para garantizar el anonimato de cada una 
de ellas.



12º En este mismo lugar se hará efectivo el fallo del jurado y la entrega de premios a las 
13.45 horas.  La entrega de Diplomas y regalos para los participantes en el concurso infantil 
se hará efectiva en la localización a determinar por la organización en su momento.

13º La composición del jurado se dará a conocer en el momento de emitir el fallo del 
concurso, siendo el mismo inapelable.

14º PREMIOS:

AACCUUAARREELLAASS

PRIMER PREMIO (*): 500 €.Vale para material de bellas artes, otorgado por la Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía.

SEGUNDO PREMIO: 300 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez Málaga.

TERCER PREMIO: 200 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por IberiaArt de Málaga.

CUARTO PREMIO: Lote de material de acuarela por valor de 150 € otorgado por ArteMiranda. 

QUINTO PREMIO: 100 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez Málaga.

SSKKEETTCCHH

PRIMER PREMIO (*): 250 €.Vale para material de bellas artes, otorgado por la Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía.

SEGUNDO PREMIO: 150 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por IberiaArt de Málaga.

TERCER PREMIO: 150 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por Excmo. Ayuntamiento de 
Vélez Málaga.

CUARTO PREMIO: 100 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por la Vocalía de Málaga de 
la Agrupación de Acuarelistas de Andalucía.

QUINTO PREMIO: 100 €. Vale para material de bellas artes, otorgado por la Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía.

(*)A estos premios solo podrán optar aquellos concursantes que sean socios de la Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía, se encuentren al corriente de cuotas y se hayan inscrito en el XX 

Encuentro Andaluz de Acuarela.

CCEERRTTAAMMEENN  DDEE  PPIINNTTUURRAA  IINNFFAANNTTIILL  CCOONN  AACCUUAARREELLAA

Se entregarán a cada participante regalos en material de bellas artes otorgados por la Agrupación 
de Acuarelistas de Andalucía y Diplomas personales por su participación. (Las obras quedarán en 
propiedad de sus autores).



15º Las obras presentadas a este certamen, sean o no premiadas, podrían ser utilizadas, 
total o parcialmente y exclusivamente para la confección de cartelería, folletos y publicidad de 
este concurso, o para la edición y difusión en la revista Acuarela Información, que edita la AAA. 
No podrán ser utilizadas para otros fines por parte de la organización.

16º La organización se reserva el derecho de hacer modificaciones y tomar iniciativas no 
reguladas en estas bases, siempre que contribuyan al mejor desarrollo del certamen. La 
participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases.

Agrupación de Acurelistas de Andalucía a 24 enero de 2024.  

Para más información visite nuestra web, creada al efecto:   

https://acuamalaga.wordpress.com/

